
GOBIEBNO DEL ESTADO LIBBE
Y SOBEMNO DE COLIMA

PODER EJECUTIVO
CC. SECRETARIOS DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO
Presentes
Lic. José lgnacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Colima, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo a mi cargo le confiere el
artículo 37 fracción ll, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y con
fundamento en lo previsto por los artículos 33 fracción XIV y 58 fracción XXIV del mismo
ordenamiento, tengo a bien enviar la presente lniciativa con Proyecto de Decreto, de
conformidad con la siguiente:

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- El Gobierno del Estado de Colima, tomando en consideración la petición formal
que inicialmente se realizó mediante oficio JAP-04912015, por la Presidenta de la Junta de
Asistencia Privada del Estado de Colima, respecto a la donación de un terreno y
posteriormente la actual Presidenta de la citada Junta, en su similar JAP-106/2016 solicitó dar
continuidad a la donación de un terreno con superficie de 1,115.77 m2, perteneciente al
patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado, el cual corresponde a un lote de terreno
urbano identificado con la clave catastral 02-01-05-067-002-000, ubicado en el
fraccionamiento Colinas de Santa Bárbara, en Colima, Colima, el que pretenden destinar para
construir una bodega para almacenar temporalmente donativos y como área de
estacionamiento para diversos eventos asistenciales y capacitaciones para las lnstituciones de
Asistencia Privada activas que se atienden en los sectores de adicciones, ancianos,
discapacidad, niños, niñas y adolescentes, promoción humana y salud.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el Director General de
Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo 7', fracción l, del Reglamento
lnterior de la Secretaria General de Gobierno, procedió a integrar el expediente respectivo,
solicitó mediante oficio No. DGG. 389/2015, en aquel entonces al Encargado del Despacho de
la Secretaría de Desanollo Urbano, hoy Secretaría de lnfraestructura y Desarrollo Urbano del
Gobierno del Estado, su opinión respecto de la solicitud de donación que nos ocupa, habiendo
otorgado respuesta mediante oficio 02.27212015, en el cual manifiesta que esa Secretaría no
encuentra inconveniente alguno en que se lleve a cabo la donación del inmueble solicitado,
mismo que cuenta con una superficie de 1,1 15.77 m2 y corresponde al terreno urbano
mencionado en la Exposición de Motivos que antecede, el cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte: 43.92 m con calle Perdíz;
AlSur: 38.34 m con fracción restante, donada anteriormente a la Federación de

Sindicatos de Trabajadores alServicio del Estado;
AlOriente: En una línea quebrada que en sus dos tramos mide 25.06 m con calle

Faisanes;y
23.73 m con fracción restante, donada anteriormente a la propia Junta de
Asistencia Privada.

El inmueble solicitado en donación pertenece al patrimonio inmobiliario del
'según escritura número 1,373 del 02 de matzo del año 2001, pasada
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ante la fe del Titular de la Notaría Pública Número 2 de esta Demarcación, e inscrita en el
Registro Públ¡co de la Propiedad bajo el folio real número 152861-1 de fecha 31 de mayo de
2001.

CUARTO.- En virtud de lo expuesto, el Ejecutivo a mi cargo, considera conveniente se otorgue
en donación a favor de la Junta de As¡stencia Privada del Estado de Colima, el terreno urbano
mot¡vo de la presente ln¡ciativa, ya que es preocupación y ocupación permanente del

Gobierno Estatal, coadyuvar con la lnstitución en el logro de su objeto, s¡endo el cuidado,
fomento y desarrollo de las lnstituc¡ones de Asistencia Privada, además es órgano de consulta
del Gobiemo del Estado en materia de Asistenc¡a Social; por tal motivo, tengo a bien solicitar
de ese H. Congreso del Estado la aprobación de la siguiente lniciativa con proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del pakimonio inmobiliario del

Gobiemo del Estado de un terreno urbano con superficie de 1,115.77 m', el cual corresponde
al lote identificado con la clave catastral 02-01-05-067-002-000, ubicado en el fracc¡onam¡ento
Colinas de Santa Bárbara, en Col¡ma, Colima, y cuenta con siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 43.92 m con calle Perdíz;
Al Sur: 38.34 m con fracción restante, donada anteriormente

Sind¡catos de Trabajadores al Servicio del Estado;
Al Oriente: En una línea quebrada que en sus dos tramos m¡de

a la Federación de

25.06 m con calle
Faisanes; y

Al Poniente: 23.73 m con fracción restante, donada anteriormente a la Junta de Asistencia
Privada.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se autor¡za al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a que done a
título gratuito, a favor de la Junta de As¡stenc¡a Privada del Estado de Colima, el lote de
terreno urbano que se menciona en el artículo que antecede, el cual se destinará para

constru¡r una bodega para almacenar temporalmente donat¡vos y como área de
estacionamiento para diversos eventos as¡stenciales y capacitaciones para las lnstituciones de
Asistencia Privada activas que se atienden en los sectores de adicciones, ancianos,
discapacidad, niños, niñas y adolescentes, promoción humana y salud.

ARTíCULO TERCERO.- Conforme a lo establecido en el Artículo único del Decreto No. 162,
publicado en el Periódico Oficial 'EL ESIADO DE COLIMA" el 8 de diciembre de 200't, se
otorga un plazo de 24 meses, contados a part¡r de la entrega del inmueble respectivo, para
que la Junta de Asistencia Privada, lleve a cabo la construcción o acondicionam¡ento para el
que fue solicitado el inmueble; en caso contrario procederá la reversión a favor del Gobierno
del Estado del bien inmueble motivo la presente donac¡ón, con todos los accesorios que en él
se hubieren construido.

ARTÍCULO CUARTO.- El Donatario, no podrá dest¡nar el inmueble que se le dona, para un fin
dist¡nto al mencionado en el artículo segundo, en caso de incumplimiento operará la reversión

\en favor del Gobiemo defstado, coñ todos los accesorios y obras que en d¡cho terreno
\ur§áno se hayan realizaló. Se concede acción popular para denunc¡ar ante la Secretaría de
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y Gestión púbr¡ca der Gobierno det Estado, cualquier infracción a lo dispuesto

en el Presente Decreto'

lncurrenenresponsabilidadlosservidorespúblicosquenodentrámitealasdenuncias
Presentadas'

ART¡.UL. eUlNTo.- para los efectos de la entrega material .del . 
inmueble donado' la

SecretaríadelnfraestructurayDesaráloUrbaná,levantaráelactafespectivay
con¡untameniJ "á^'u 

é""r"tril" 'oe nam¡nisiácián y Gestión Pública,. tendrán a su cargo la

vigttancia oe il ;ü;"i#i;; aÁcrtos sesundo, Tércero y cuarto del presente Decreto'

ART¡cuLosExTo..seautorizaalTitulardelPoderEiecutivoyalsecretarioGeneralde
Gobiemo, paiJque suscr¡¡an la escritura pública correspond¡ente'

TRANSITORIOS

UNlco.-ElpresenteDecretoentraráe,nvigoraldíasiguientedesupublicaciónenel
Periódico Onc¡at et "EL ESTADO DE COLIMA''

DadoenlaResidenciadelPoderE,ecutivo,enPalaciodeGobiernoeldíalSdieciochode
mayo del año 2016 dos mil diecisé¡s'

ElGobernadordelEstadodispondrásepubl¡que'c¡rculeyobserve.

Atentamente
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL/DEL ESTADO LIBRE Y

SOBEMNO DE COLIMA

Ltc.

EL SECRETARIO GEN
GOBIERNO

EL SECRETARIO DE ADMI

Año de la tnclúsión e tgudtdad para las Pe$onas con Aut¡smo"'
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